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RESOLUCIÓN “o. 9%elelele — 13433 

DRe ROBERTO SALGADO WALDUZ 
IATESDESTE, YE COAPAMIAS De QUITÓ 

CONSTOR RADO; 

UE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía SEGURIDAD PRIVADA 
VACA MENA VAMESEG CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Cuarto del 
bistrito HXetropolitan» de Oulto el 21 de diciembre de 169%, con 
la solicitud para 20 anrobaeción; 

QUE el Degartanento Jurídico de Cospañfas, wedlente menorando 
No. 11C,90,0205 de — 2 de febrero de 199%, ha enitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

ER ejercicio de sus atribuciones conferidas uediante Resolución 
No. AD=99000 de 20 de enero de 199% 

RBESUELVLS 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañla SECURIDAD 
PRIVADA VACA MESA VAMESEG Clá. LTIDA,, con domicilio en el Distrito 

Setropolitano de Quíto en los términos constantes en la roferida 
escritura; y, diaposor que un extracto de la escritura $e publique, 
por uña vez en uno de los pariódicos de mayor circulación en el 
Distrito “etropolitaso de Cultos 

ANTÍCULO SEGUNDO, -— DISPONER: a) Que el Hotaria Cuarto del  Pistrito 
Metropolitano de Cuíto tome nota al aaergen de la matriz «de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
5) Que el Pegistrador “ercantil del Distrito etropoelitano de Culito, 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, <c) Ou dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cuaplido con lo anterior, renftaso 2 sste Despacho copía cortificarda 

de la escritura pública respectiva, 

COUINITOUESE.“ DAÑA y fireada en el Distrito Metropolitano de 
fito. 

ZA AO Con este feona queda INSCANTA la e 

sente Resolución, bajo el Ne 0. E 
SO 

musina, de coNormidad a lo establecido en 

== 2É sl Decreto 732 del 22 de Agosto de 1975, 

? ; | icado istro Oficial 878 del 29 « Br. Bob Salzado Valdespublicado an el Rogistro Oiicié 878 d 
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Or. RAUL/GAYBÓR SECARA 
REGISTRADOR MERCANTH.


